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Informe secretarial.  A Despacho del Juez este proceso divisorio informándole que, 

el 13 de julio  pasado, la   perito designada presentó el   avalúo catastral del predio de la 

matrícula  inmobiliaria  Nº  380 - 16789, de propiedad  de  Heriberto Garzón Largo y 

Ángela Ruth Alayón Rivera, (páginas 243 a 259),  conforme  fue ordenado  en auto  del  

08 de  abril de 2021. Sírvase  proveer. 

 

 Bolívar, Valle del  Cauca,  siete  de octubre de  dos mil veintiuno. 

 

Paula Andrea Ramírez Martínez 

Secretaria  

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Bolívar, Valle del Cauca 

Distrito Judicial de Buga 

Radicación 76-100-40-89-001-2017-00297-00 

Auto sustanciación civil  Nº068 

 

           Bolívar, Valle del  Cauca, siete  de octubre de  dos mil veintiuno. 

 

Atendida la anterior constancia secretarial, y en conformidad con lo establecido en 

el artículo 110-2 del C.G.P., córrase  traslado, por  el  término de tres (03) días, del 

avalúo  comercial   presentado el 13 de julio  pasado (páginas 243 a 259). 

 

Notifíquese. 

 

Hansel Jesús González Rangel 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Hansel Jesus Gonzalez Rangel 

 
Juzgado Promiscuo Bolívar, Valle del 

Cauca 

El anterior  auto  se  notifica  en: 

Estado N° 080. 

 

Fecha: 08 de  octubre de 2021 

 

 
Paula  Andrea Ramírez  Martínez 

Secretaria  
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Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
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